
APRUEBA CONTRATO PRESTACION
SERVICIOS KATERINE HEREDIA TERRONES,

DECRETO N" 1132 - 2016

Lota, 24 de JUNIO de2016

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio N.8b7 de fecha 12 de
mayo de 2016, que autoriza Trato Directo para la contratación de RUBy;

b) Contrato prestac¡ón de servic¡o Katerine
Hered¡a Terrones, suscrito con esta corporación de fecha 23 de junio de 2016;

Y en uso de las facultades que me confieren los
artículos 120 y 63" de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley orgánica const¡tucionat de

Municioalidades.

DECRETO:

1o Apruébese contrato suscrito entre esta

corporac¡ón y Katerine Hered¡a Terrones como RUBY, cedula de identidad N"  por un

monto de $ 450.000, impuesto incluido, para actuar en el G¡mnasio Municipal de Lota en los

térm¡nos y condiciones establecidas en el contrato.

2o Los gastos que irrogue el presente contrato

serán imputados a la cuenta complementar¡a 21.08.011, denominada Reconocim¡ento a tas Madres en

su día.

ANÓTEsE, coMUNíQUEsE, PUBLIQU EN

OPORTUNIDAD ARCHÍVESE..
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